
 

REGLAMENTO LA MORENILLA (IV SAN SILVESTRE CASTREÑA) 
 
ARTICULO Nº 1 

- Con la organización del Ayuntamiento de Castrojeriz y el Instituto para el Deporte y 
Juventud de la Excma. Diputación de Burgos. Se va a celebrará el próximo 31 de 
diciembre la cuarta San Silvestre Castreña. 

 
ARTICULO Nº 2: 

- En dicha competición podrán tomar parte cuantas personas los deseen, debiendo realizar 
la inscripción a través de la página web de la Excelentísima Diputación de Burgos. 
www. Idj.burgos.es 
  

CATEGORIAS ESTABLECIDAS: 
 

- PITUFINES: 2024/2023/2022 

 

- PREBENJAMINES: /2021/ 2020/2019/2018 
 

- BENJAMINES: 2017/2016 

 

- ALEVINES: 2015/2014 
 

- INFANTILES: 2013/2012 

 

- CADETES: 2011/2010 
 

- ABSOLUTA: 2009 hasta 35 años 

 

- VETERANOS I: 36 a 45 años. 

 

- VETERANOS II: 46 en adelante. 
 

 
ARTICULO Nº 3:   

- Se efectuará una clasificación individual con arreglo al orden de llegada. 
 

PREMIOS PARA CADA CATEGORIA 
 

1º Trofeo  

2º Medalla 

3º Medalla 

 
PREMIOS ADICIONALES: 
 

POPULAR MASCULINO/ FEMENINO 

1º CESTA PRODUCTOS TÍPICOS 

 
SORTEO DE PREMIOS ENTRE LOS CORREDORES INSCRITOS EN LA CARRERA. 
 



ARTICULO Nº 4: 
- Las posibles reclamaciones se entregarán por escrito a los miembros de la organización. 
 
ARTICULO Nº 5: 
- El inscribirse en la prueba implica la total aceptación de estas normas. 

 
LA CARRERA ES GRATUITA, PERO CON UN CARÁCTER SOLIDARIO. SE ORGANIZARÁN UNA SERIE DE 
ECTIVIDADES ANEXAS A LA CARRERA PARA RECAUDAR FONDOS PARA LA FUNDACIÓN ALADINA, QUE 
LUCHA CONTRA EL CÁNCER INFANTIL.  
 

 
 
 


